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 RAD. EXPEDIENTE No. 32 2014 00353  

 

 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el proveído del 

26 de julio de 2021 mediante el cual se aprueba la liquidación de costas indica  con 

claridad que las costas son a favor de la CORPORACIÓN AUTORREGULADORA 

DEL MERCADO DE VALORES DE COLOMBIA S.A. y a cargo de Miguel Ángel 

Villanueva Toscano, por lo que el memorialista debe estarse a lo allí dispuesto. 

 

De esa manera téngase en cuenta que la nota final que tiene  la liquidación 

realizada por la secretaría  obedece a un error de mera transcripción, que queda 

superado con el auto aprobatorio  proferido donde se señala con precisión  a favor de 

quien se establecen las costas y a tono con la sentencia emitida en este asunto.    

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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